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N/REF: 0013/2022

La consulta solicita la emisión de un informe jurídico que aclare el uso y
utilización  de  las  cookies  de  Google  Analytics  ante  el  pronunciamiento  del
Supervisor Europeo de Protección de Datos en la denuncia 2020-1013.

Tal y como se recoge en el Preámbulo de la Instrucción 1/2021, de 2 de
noviembre,  de  la  Agencia  Española  de Protección  de Datos,  por  la  que se
establecen  directrices  respecto  de  la  función  consultiva  de  la  Agencia,  de
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de
esos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y el Estatuto de la Agencia
Española de Protección de Datos, aprobado por el Real Decreto 389/2021, de
1 de junio, es criterio reiterado de esta Agencia el de no atender a las consultas
que  puedan  plantearse  por  despachos  de  abogados  o  consultores  cuyas
funciones son, precisamente, la interpretación de la ley y el asesoramiento a
sus clientes.

Por  otro  lado,  el  apartado segundo.4.  de la citada Instrucción señala
expresamente que 

En  ningún  caso  se  emitirán  informes  sobre  consultas  que  se
refieran a tratamientos que estén realizando sujetos distintos del propio
consultante, sin perjuicio de su derecho a presentar una reclamación
conforme al artículo 77.1 del RGPD
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A este respecto, en relación con el objeto de la consulta, debe indicarse
que  esta  Agencia,  en  virtud  de  las  denuncias  recibidas,  está  tramitando  el
correspondiente  procedimiento  por  posible  vulneración  de  la  normativa  de
protección de datos, en el que se está actuando de manera coordinada con el
resto de autoridades europeas, dentro del marco de cooperación establecido
por el RGPD.

Por consiguiente, no procede la emisión del informe jurídico solicitado.
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